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Administración y venta sn 
la Intervención dé la

Excftlentísima Diputación
de

ADVERTENCIA: No se ad
mitirán, para su inseidon, 
coniuriicaciones que no ven
gan registradas del Gobier
no, Civil déla provincia

lébWoviuda de Logroño
raiiqueo Concertado 26/^

Se yca ios martes, jueves y sábados 

Deposito Legal: LO. 1-1958

Precio de inserción

; Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de ppgo, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
línea y ios que sean de 
previo pago se tasaran a ra: 
zón de CiNCUENT A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
ran antes ele la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

HUIIlEiÜ uó ÍL ííÉ kl 
MCIÂ

12)5
El ntmo. Sr. Director General üe 

.Admiinisíracion Local en escrito de 

.18 de ios corrientes, me dice lo que 
-Sigue:

•‘na ■ Gomitáaria Gentral de'Protec
ción EsoLiar dpendiente del Minaste 
rio de Educación Nacional ha intere- 
S.C.LE' Je s-iVa Dirección General qe,; 
se recuerde a todas las’ Ccr,poraciones 
Locales la conveniencia de que con 
forme a ia Orden de 17 de mayo de 
195b (Boletín Oficial del Esttado dei 
23) comuniquen a dicho Centro ia 
concesión de becas pensiones de es 
tudios, bolsas de viaje u otros bene
fici s análogos a estudiantes, profe-, 
•sipnales científicos o profesores. De 
acu. rdci con ello y atendida la im- 
pcrtan.e Lnalhiad cccrdiñad, ra que 
se persigue en esta materia de espe
cial interés para ¡i as Cor.pora clones 
Locales en cuanto cancierne a los fi
nes títe instrucciófn y cultura com- 
ip ’cmó.d s cuire los propios de su 
competencia con arreglo a los artí
culos 101 y 243 de la -vigente Ley de 
Régimen Local se hace notar la con 
vincncia de que las’ referidas consig
naciones que en su caso han de fi
gurar en el artículo quinto del estado 
de gastos de 'la estructura ü'e sus pre
supuestes aprobada por Orden de 31 
d*^ 'u!io último y las concesiones que 
con cargo a las mismas se hagan, 
se notifiquen 'a Ja citada Comisaria 

■de Protección Escolar.
Lo que se hace público para gene- 

Tai conocimiento y efectos.

'Logroño 22 de agosto de 1959

El Gobernador Civil

1282

i C (.) N C Ü K S O 
Consejo Escolar l’riiiiario de la

Exceleiitíslnia Dipüíación
■ Este Consejo abre concurso para 

la provisión de una plaza de maestro 
nacicna'l dotada, además del sueldo 

¡ del Estado, con la gratificación de 
í seis mil pesetas anuales indemniza

ción por casa-habitacicn y la remu
neración que se conciert-.. por los tra
bajos especiales o extraordinarios que 
se le puedan encomendar.

Podrán acudir ai concurso cuantos 
maestres pertenecientes al escalafón 
general del Estado, tengan aprobadas 

I oposiciones a plazas Je diez 'mil o 
íñá.s habitan, tes, procedan de plazas 
de censo análogo o posean titulo de 
licenciado en i' ilosofía y Letras, o 
ciencias, debiendo acre'litar además, 
que tienen realizado el curso especial 
de sordo-mudos y ciegas o se com- 
pr.;metan a realizar un curso de esta 
especialidad.

Las instancias dirigidas al Ilustrí- 
■simo Sr. Presidente de la Exema. Di
putación provincial y del Consejo Es
colar Primario del Hog^iz, serán, pre
sentadas en el Hoga-r provincial o 
remitidas por correo certificado, an
tes del día 15 de. septiembre de 1959, 
en cuya feCha terminará, el plazo de 
admisión de solicitudes, acompañando 
a la instancia relación ae anteceden
tes profesionales y la c/cu mentación 
que acredite de modo expresivo las 
especiales aptitudes del solicitante pa
ra la plaza.

Logroño, 21 de agosto die 1959.
El Seortario del Consejo

V’ B?

El Presidente
Juan Antonio Martínez Bretón

üiíyláíiaii di logio
I
j Habiendo tenii.do lugar el dia 27 de' 
j actual la aperura del único pliego do 
j “Referencias” presentado por la fir

ma “Comercial JAK, B. L.” de Ma
drid para optar al cen,curso subasta 
anuncjiado per el Bolotin Oficial d^; 

j ia provincia de fecha primero del ac- 
I 'tual para la instalación de calefac- 
J oión por aire caliente en los Estable

cimientos provinciales dé Beneficen
cia y una vez estudiado el mismo 
por ios Servicios Técnicos, de esta 
Diputación ha ido admitido.

Pasa a la segunda parte del concui - 
so subasta el pliego de “Ofertas eco
nómicas” presentado por la referida 
firma comercia le uya apertura tendrá 
lugar H próximo d' a 29 de ios co
rrientes a las doce horas en el des 
pacho del Iltmo. Sr. Presidente

Lo que se hace público para cono
cimiento di interesado sirviendo a la 
vez de citacián al mismo para con 
currir a dicho acó.

Logroño 27 de agosto de 1959 
El PresáJdinte

Juan Antonio Martínez Bretón
1302

Ministerio de Obras Públicas
SECCION DE OBRAS 

HIDRAULICAS

1180
Subasta de las obras de termina

ción de! •'■'anal de alimentación del 
Pantano de González Lacasa (Logro
ño)'. Derecho de tanteo concedido por 
Orden Ministerial de 10 de junio de 
1959, sclíriaráa y mancomunadamen- 
te a ^a Hermandad Sindica] de La
bradores y Ganadros y Comunidad de 
Regantes de Fuenmayor y Hermandi
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des de Labradores y Cc-mwddades de 
Regantes de Lardero Entrena Nava- 
rrete Villarnediana Albelda de Iregua 
Ailberite y Lgrono.

ANUNCIO
Hasta jas trece horas del día 14 de 

septiembre de 1959 se admitirán en 
la Sección de Obras Hidráulicas de 
la Dirección. General de Obras Hi
dráulicas y en la Dirección de la Con 
íederadón Hidrográfica del Ebro (Za
ragoza) durante las horas de oficina 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de comitrata asciende 
a 37.409.722’16 pesetas.

La fianza provisional a 267.043’65 
pesetas.

La subasta se verificará en la cita
da Dirorción General de Obras Hi
dráulicas el día 19 de septiembre de ‘ 
1959 a las 11 horas.

No se admitirán ^proposiciones de
positadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones 
asi como el modelo de proposición y 
las disposaciones para la presenta • 
ción de proposiciones y la celebración 
de la subasta estarán de manifiesto 
durante el mismo plazo en dicha Sec
ción de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro (Zaragoza).

Madrid 11 de agosto de 1959
El Director General

1259

( vado el pedio de referencia al 
Siguiente hábil de tenscurriuos 
dias también hábilles y hora de 
doce de su mañana a partir ue 
publicación en el Boletín Oficial 
la provincia por pujas a la llama

día
1-^ i' 

ia.> j 
su í 
de i
en

la forma que a continuación Se de- 
lalla.

En la Alcaldía de Zarzasa y bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o per
sona en quien delegue su autoridad 
y con aástencia de un empeado d*'! 
Patrimonio Forestal del Estado, sera 
celebra'ia la subasta de 3 pues-Mos d'"' 
caza de palomas por un precio to, al 
de 3.000 pts. más las indemniza ^io
nes reglamentarias.

Este aprovechamiento estará su je 
to adtemas de las normas gei., rai-m
de aprovechamientos de montes con-
sorel ados a les siguientes requisitot; । 

1: Estos puestos se subattarán por i
separado es decir en 3 lotes diferen- « 
tes. ;

2; No podrán instalarse las pues- ' 
tos sino en los lugares señalados pr- í 
viament.e. i

27 de agosto píe 195.1 '

en virtud de las atribuciones a ci con 
le ridas.

Lo que se hace público para gen 
ral conoc-imionto de ios conribuyen- 
tes por Riqueza Rústica del referido- 
término municipal.

Logroiij 25 de

El Ingeniero

Víctor

agosto de 1959

Jefe Provincial

Labarga

El Delegado

Antonio

de Hacienda

Valero

Ayuntaíiiiento de Calahorra

iia BE tWBUlU
DIRECCION GENERAL DE MON

TES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
Csiubtiíreccion de .montes y roütlca 

Forestal
JEFATURA REGIONAL DE 

CASTILLA LA VIEJA

3; No podrán concurrir muyer nu
mero de escopetas de las que sena- 
Ion para cada uno.

4: Serán resiponsabes d'e los oa- 
nos causados por ellos en las pian- 
taciines por negligencia, descuido o 
mala fe.

Ouant.'-s datos deseen obtener cor 
respeto a dicha subasta pueden ad
quirirles en las Oficinas de la Jefa
tura Regional de Castilla la Vieja uel 
Patrimonio Forestal del Estatib sita=. 
en la Plaza Alonso Martínez número 
7 Burgos en las horas de oficina du 
rante todos los días laborables hasta 
el dia de la subasta.

Burgos 20 de agosto de 1959
El Ingeniero Jefe Regional

1295 1

Con la iiisércioií de este anuncio que
da anulado ei dicto publicado en 
Ta.c * v-ïiuuico oiícjai ,ei día 
de agosto de 185»,

EDICTO

j 1210
! Debien'io procderse a la costitu- 

■ clon de la Asociación Admin,istrati- 
va de con;ribuyante¿ prevista en el 
articulo 465 de la Ley de Régimen 
Local nxto refundido de 24 de jumo- 
de 1955 con motivo de las obras de 
pavimen.ación de la calzada y acera 
do del camino de Muj illo de esrca ciu
dad se convoca a les interesa des a h 
reunión cue se celebrará en estas 
Casas Consistoriales al día siguiente 
hábil una vez transcurridos quine? 
dias tanbv.-'n hábiles a partir dél si 
guienie igualmente hábil al de (a 
publicación de este anuncio Edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y hora de las doce.

Subasta de puestos de caza de 
palomas

1199
Habiendo sido autorizado por ei I 

Iltmo. Si. Subdirector General del 
Patrimonio Forestal del Esltado el 
establecimiento en el mes de septiem
bre hasta el 15 de noviembre del co
rriente año de 3 puestos d'e caza oe 
palomas dentro del perímetro repo
blado en el moaite consorciado “San
tiago y Dehesa” número 15 del Ca 
tálogo de UP de la provincia de Lo
groño per.r.enecienibe al Ayuntamiento 
de Za^ízosa de conformidad' con lo 
prevenido en la Orden Circular nú- 
mro 8 de fecha 24 de abril de 1959 
del citado Organismo tendrá lugar 
la subasta de dichos puestos en la 
Alcaldía del pueblo donde esté encía

SERVICIO DE CATASTRO DE LA 
RIQUEZA RUSTICA

ANUNCIO
1299

Por «a Junta pericial del munici
pio de Santa Engracia de Jubera han 
sido expuestas al público durante el 
plazo reglamentario de quice días las 
caracter'st 'cas de los cultivos del men 
Clonado término municipal.

Posteriormente han sido resueltas 
las reclamaciones presenitatCas ante 
la Junta Pericial por lo que de con
formidad con el articulo 19 del Re
glamento de 23 de octubre de 191.3 
han sido aprobadas por este Servicia

El onde ndel día será el siguiente..
1: Desjgnació<n de los Delegarlos,, 

por votación en número no menor 
de dos ni mayor -de seis' y

2: Redacción de los Estatutos por 
que han de regirse la Asociación.

L Mesa provisional se constituira. 
por el Sr. Alcalde o Concejal ^n quien, 
delegue L se completará con el ma
yor y el i-penor contribuyente de en 
tre los que asistan, actuando a loi 
efectos de levantar la correspondien
te Acta en concepto de Secretario ur. 
funcionario del Ayuntamiento.

De acuerdo con lo dispuesto en ei 
apartado c) del artículo 19 del Re
glamento de Haciendas Locales de. 
4 de ag'^sto de 1952 no advierte qui 
la Asociación Administrativa se cens- 
tlltuirá cualquiera que ea el número-
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